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luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Prime-
ra de la LO 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Cádiz, 18 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López.

ACUERDO de 26 de abril de 2005,de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Salvador Celestino
Brea y doña María Luisa Prada Serrano, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del conte-
nido íntegro de la Resolución de fecha 26 de abril de 2005,
por la que se resuelve: cesar la tutela asumida por esta Dele-
gación Provincial del menor de edad J. C. P., al haber alcanza-
do éste la mayoría de edad, dejando sin efecto la Resolución
de 8.5.01, así como la medida protectora que contiene; y pro-
ceder al cierre y archivo del expediente de protección seguido
en esta Entidad Pública a favor de dicho menor. Se les signi-
fica que contra la misma podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los trá-
mites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la
interposición con carácter potestativo de Reclamación Previa
ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de
conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 26 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 27 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de abril de 2005 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del precep-
tivo Trámite de Audiencia a doña Noura Bouchemmamma Karam,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de 10 días para el preceptivo trámite de au-
diencia, en aplicación al art. 26 y 43 del Decreto 42/02 del
régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y antes
de promover modificación de medidas adoptadas, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6
(Edificio de la Junta) para la notificación de dicho Trámite de
Audiencia de la menor A. B. K. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta Capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámi-
tes de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposi-

ción Adicional Primera de la LO 1/96, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Juan Caballero
Barrera, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del conte-
nido íntegro de la Resolución de fecha 6 de abril de 2005, por
la que se acuerda: ratificar la declaración provisional de des-
amparo acordada mediante Resolución de la Delegada Provin-
cial de fecha 22.3.05 a favor de la menor de edad M. C. L.,
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración,
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en
la misma. Se le significa que contra la misma podrá formular-
se reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 28 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Gregorio Aldón
López, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del conte-
nido íntegro de la Resolución de fecha 16 de marzo de 2005,
por la que se resuelve: declarar provisionalmente la situación
legal de desamparo de la menor M. A. J., asumiendo la tutela
legal de la misma; delegar el ejercicio de la guarda, en régi-
men de acogimiento residencial, en la Dirección del Centro de
Primera Acogida «abril» de Estación de San Roque (Cádiz);
continuar la instrucción del procedimiento ordinario de des-
amparo iniciado de oficio en su día a favor de la menor, hasta
que se dicte Resolución que dispondrá la ratificación, modifi-
cación o revocación de lo acordado por ésta; y respecto a las
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relaciones de la menor con su padre, se estará a lo dispuesto
en el Convenio que al efecto se suscriba con éste, pudiendo
solicitarse su regulación mediante Resolución judicial en caso
de desacuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 161 del
Código Civil. Se le significa que contra la misma podrá formu-
larse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 28 de abril de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 29 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don
Manuel Jiménez Carreras del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de abril de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Manuel Jiménez Carreras del Acuerdo de inicio de procedi-
miento cese de medidas protectoras y designación de instruc-
tora del procedimiento, en el expediente núm. 134/95, al es-
tar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3 planta, para
la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuerdo
de fecha 21 de febrero de 2005 de inicio de procedimiento de
cese de medidas protectoras y designación de instructora del
procedimiento, en el expediente núm. 134/95, referente al
menor/es J. J. C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 29 de abril de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 28 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de modificación de medidas cambio
de guarda a don Diego Guerrero Fernández y doña
Josefa Rojas Cortes.

Acuerdo de fecha jueves, 28 de abril de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Diego Guerrero Fernández y doña
Josefa Rojas Cortes al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por

ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 5-Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de
modificación de medidas cambio de guardia de fecha jue-
ves, 28 de abril de 2005 del menor D. G. R., expediente
núm. 29/98/0842/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las Resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de abril de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución de Desamparo a don Pedro Rodríguez Robles
y doña Antonia Ruiz Vergara.

Acuerdo de fecha jueves, 28 de abril de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Pedro Rodríguez Robles y doña
Antonia Auger Ruiz Vergara al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de Resolución de desampa-
ro de fecha jueves, 28 de abril de 2005 del menor V. R. A. R.,
expediente núm. 29/04/0375/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las Resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de abril de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 28 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución de Acogimiento Familiar Provisional a don
Jean Pierre Calderón González y doña Inmaculada Bue-
no Guerrero.

Acuerdo de fecha jueves, 28 de abril de 2005 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jean Pierre Calderón González y doña
Inmaculada Bueno Guerrero al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación
del contenido íntegro de Resolución de Acogimiento Familiar Pro-
visional de fecha jueves, 28 de abril de 2005 del menor C. C. B.,
expediente núm. 29/03/0247/00, significándole que contra esta


